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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
PRESENTADA POR LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA 
"RED CIUDADANA Y DE LA MOVILIDAD URBANA" PARA CONSTITUIRSE 
COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL EN EL AÑo DOS MIL TRECE 

RESULTANDOS 

1. .En sesión pLlblica de fechn vcinte de febrero de dos mil trece, este Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) emitió cl,\cuerdo identificado con 

la clave i\CU-12-13, mediante el cual aprohc', el "I'ma'dimienfo para la ,'clijima¡íl1 de In.' reql/iJifo., 

que deberán mmplir laJ 0Ixal/i:¡:aa¡))leJ de dl/dadal/oJ del Di.,frito I ''erleral que pretel/dal/ ,vI/Jfif¡¡ine como 

agmpadoll<'JpolíficaJ localeJ el/ el alio 2013. aJi como la colll'omfo'¡a re .• pedil/a". 

2. El día \'einticinco de febrero de dos mil trece, se publicó en los diarios "E/l 'l1lú",:ral" y '7.11 

.lomada",la Convocatoria dirigida '1 las organi7,aciones de ciudadanos del Distrito Federal 

interesadas en constituirse en agrupaciún política local en el aúo dos mil rxcce. 

3. De conformidad con lo estipulado en el párrafo primero del articulo 197 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), en relacirin con el 

párrafo primero del numeral 7 del Procedimiento para la ,'erificación de los reljuisitos ljue 

deberán cumplir las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal que pretendan 

constituirse como agrupaciones políticas locaks en el al10 2013 (Procedimiento de 

Verificación) referido cn el resultando 1, el pla7.o para tlue las organizaciones de ciudadanos \ 

presentaran su intencic'JJl de constituirse como agrupación politica local, transcurri,', desde la 

publicación de la Convocatoria hasta el guince de marzo de dos mil trece. 

4. En consecuencia, mediante escrito de fecha quince de marzo de dos mil trece, el 

representante de la organización de ciudadanos denominada "Red Ciudadana y de la 

Movilidad Urbana", present", ante la Dirección Ejecuti\·a de "-\sociaciones Políticas el 

original de la minuta de la asamblea constitutin tlue acredita la existencia de la organización 
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de ciudadanos, la designaci()O de las personas que ostentan la reptesentación, los proyectos 

de Programa de ¡\cción, Declaración de Principios y Estatutos, así como su solicitud de 

registro para constituirse como agrupación política local en el Distrito Federal en el ÚIO dos 

mil trece, la cual fue radicada con el número de folio SRAPL/03/2013. Con ello, la 

organización en comento se encontraba en condiciones de realizar los actos necesarios para 

obtener su registro. 

5. Mediante escrito de fecha treinta y uno de julio de dos mil trece, el representante de la 

organización de ciudadanos denominada "Red Ciudadana y de la Movilidad Urbana", 

informó a la Direcci(>t1 Ejecutiva de Asociaciones Políticas el desistimiento de la organización 

que representa, para obtener el re6"¡stro como agrupación política local en el Distrito Federal. 

6. El treinta y uno de julio de dos mil trece, feneció el plazo para que las organizaciones de 

ciudadanos solicitantes de registro lIe\'aran a cabo la realización de los Jetos relativos al 

procedimiento de constitución de agrupación política local y compmbm·an ante esta 

autoridad electoral el cumplimiento de los requisitos establecidos cn el C6digo y en el 

Procedimiento de Verificación. 

7. En relación con 10 anterior, una vez concluido el plazo, a las veinticuatro horas con CC1·0 

minutos del día treinta y uno de julio de dos mil trece, personal adscrito a la Secretaría 

Ejecutiva, a la Dirección Ejecutiva de [\sociacioncs Políticas y a la Unidad Técnica de 

¡\suntos Jurídicos elaboraron un acta circunstanciada con el objeto de hacer constar si alguna 

organización de ciudadanos presentó la documentaci()Jl comprobatoria correspondiente. 

S. F':n este orden de ideas y en cumplimiento de las atrihuciones previstas en los aJ"tlculos 40, \)-t' 
párrafo primero y 44, fracción IV del Código, en su Octava Sesión Ordinaria, celebrada el 

veinüdós de agosto de dos mil t.rece, la Comisi6n de ,\sociaciolles Po!íÜcas aprohó el 

Dictamen)' anteproyecto de Resolución de mérito, con el objeto dc someter éste último a 

consideración de cste Consejo General, a fin de que este órgano colegiado resuchea 10 

conducente, al tenor de los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos') y 35, fracción H] 

de la Constitución Política de los Estados Unidos ~I<:xicanos; 123, párrafo primero y 124, 

pii1'l'afo primero del Estatuto de Gobierno del Distrito ['eder"l; 1, fracciones .1, 1Il, VII Y 

VIII; 3; 7; fracción II; 9, fracciones n, IV y VI; 15; 16; 17; lil, fracciones I y Il; 20, fracciones 

1, III Y IX; 21, fracciones] y 1JJ; 25, párrafos primero, segundo)' tercero; 35, fracciones XlTl 

y X\!; 36; 37; 40; 42; 43, fracción 1; 44, fracción ]V; 74, fracción 11; 76, fracción \1; 187, 

fracción I; 191; 192; 194; 195; 196; )' 197 del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal; en relación con el numeral 38, segundo párrafo del 

Procedimiento para la verificación de los relluisitos llue debnán cumplir las organi7.aciones 

de ciudadanos del Distrito Federal que pretendan constituirse como agrupaciones políticas 

locales en el año 2013; así como en el punto de Acuerdo QUINTO del ,\CU-12-13, este 

Consejo General es competente para conocer del presente asunto, toda YC2 yue se trata de la 

solicitud de una organización de ciudadanos que pretende constituirse como agrupación 

politica local en d Distrito Federal. 

n. DERECHO DE ASOCIACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN 

COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL. ,\1 respecto, es importante seóalar yue s(',lo 

los ciudadanos que se organicen para constituirse como agrupación política local, tienen la 

facultad de solicitar y obtener su registro ante el Consejo Cenenl del Distrito hderaL 

En efecto, si se toma en consideración lJue en el derecho de conformar agrupaciones 

políticas locales subyace el derecho de asociación política, previsto en los artículos 9 )' 35, 

fracción J] 1 de la Constitución; 22, p~rrafo primero del Estatuto; así como en los diversos 7, 

fracción JI, 9, fracción 11, 20, fracción III, 191, 194 Y 195 del Código, se colige llue la 

aplicación de tales normas debe ser en el sentido de ampliar sus alcances jurídicos para 
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potenciar su ejercicio a favor de los ciudadanos, en virtud de que tales normas "ersan sobre el 

derecho fundamental de asociacicín en mater.ia político-elecroral. 

Este ct:iterio también ha sido sostenido por la Sala Superior del Tribunal l':lcctoral del Poder 

Judicial de la Federación, en las jurisprudencias cJue se refieren a conünuacic'l11: 

"DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARAcTER pOLÍTICO
ELECTORAL SU INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO 
DEBE SER RESTRICTIVA,---,llIleJpltlar '" jimJJ<I r" ... lndÍl'a 10.r d,m/lo ... mb¡di¡.o ... PÚbliM 

Jlmdamf"takr de tJ.mdaáón en maleJ7'a po/lliaJ )' de ({jilidáólI poli/ka e/l'dora! {vl1.f({~lud(JJ' 

mn.rlituclona/meJ1te. implicada des(()//ocer In.!" !H/oreJ 1/llelar/oy por hu 1l017JIrIJ (oIlJlil1Ido/ll¡/fJ que !OJ 

fOJlJagn'I/., e/Ji (abe b{/(er 1111(/ iIJle1PrelaÚóll (on 1111 /1il070 fxleIlJiI'(). latid lIe;- que 110 .re lrala de ulla 

e.'\."(fj}áón () de /(JI t!!Ú'¡I{'~'io .. rillO de dererboJ fiflldt/lJ/m/a!eJ l'Ol1.feJ.omdo/ wI1Jlit"t1ol1t1IJJlenk, IOJ l1!a/e,f 
deben .ret' aJJJPliados. /JO '1!Jin"l1~ido.f l1i /JlII{/;o /7JeI1O.r .fllfmiJlido.1'. EfI ~!edo, 10.1" deret"bo,rjimdomelltalcJ de 
rarútler polítil'o-electoml t'OII,I'ClgmdoJ" rom/itlláOJ1lilmenle, (OtJl() I{)J' dere(J¡oy de l'olm: .re!' mIado. de 
CI.rodació,,)' de qfiliaáóll, fOil lod(lJ" lay jt.mt!/adc.r ¡!lIJerenlo CI lalu deredlOJ, lienen (amo prinápal 
j/mdamelllo {JJVnJo¡¡er la del7Jot'luáa repre,l'(wlll/Ü·tl, J¡t¡bida tlIfJ1/d qlf(', ('OJ!For¡¡¡e (0/1 lo dúpueJ"IO (W ti 
arlÍl'ulo 40 de la COllJ/i!Háón PO/¡I¡~'(J de lo.r EJ/ado,i' UnidoJ j\,1e . ...-ú¡IJloJ. C.I !'Ollmlad del p"('blo 
17JcxiaJ/lo (()nJlill/ine el1 IIlItI república repreJmlalil·tI J' rlelJloo'tílitCJ. 1 J) l/l1lt/'iol: el! lJ¡¡1m} de qll(, la.!' 
reglaJ iJllflprelatilw' (pfe rippn la delemlÚlm"ióll dd .ren/it/o.)' alülIli"{,.i. illlidi(()J de If/](J /1fJf"lJ1C1 110 /?emÚIet1 
gue .re re.r/riJ.'ia () bapa !!IIR{//olio el ~;cli:ido de U¡¡ dem:bo Jilllda1l1enlal. (o/m) lo JO" lo'\" dI] d,l"Of.ial."irf;1 
ool¡íÚ'cl ).' de {¿filiacid" tJolílzi:o-ekr'lo1"a!: por el (())/fl'tlrio. ludil i!JleJp)"{'ftJi'iólJ)' la mm'lali/Jt! 1~t>li(dáó}/ de 
/lila n017Jlajuddú"(} deben ampliar ,i'II.r alrdlltfJjúridim,r Plll"tl po/enáúr .1'11 9úriáo, ,riempre qlle aquélla 
{'.fIé re!aÓol1ada (011 /fH dert'dlo ji",dtJ!J/e/llal. ,Lo ()¡¡Ierior, de.frle 1/f('f!O, no ,fiu!liú/.'t{ el! forma alrlflhi 

Jo.rtmer iJue 10.1' del-e(.-f,os.Vfl1da11J8n/(¡feJ de mrdr:terpolí/im Jetll1 deredJOJ ab,ml/f/oJ () ilimi/adoJ. 

Tercera Époct/: 

H.tI.'J{}TO de apelación. SlJP-RAP-020j 2000.-DelJlot.'Ii.¡¡"ia .fodal. Prirlidf) Poli/lá) J,\'adOlhll.-6 dc 

jlfllio de 2()()O.-U !1clI/úmaad de !'fHa.\' . 

.Tuiúo para la pro/mió;1 de 10,r det-edJO.f po!tl¡m-elec/rmlle,r del á/(d(/tklllO. SU P) De-l/ i j 200 I.-./n,ré 
]...J/ú /ltJJador Flm1ado.-30 de el1em de 2002.-Al,~)"oría de áf1l'() l'%.f.-Lo.!" i\Jl{giJ"/JiHln.r f3lr¿r 
Filen/u Cerda.J' /l!!(JIl.ril1a BeJ1a ]'\1ti!W7V Ilid(J(~n l'o/al7)lI porqJle .re m,!jl/"J)J(I1U la re.fol"áóll 
impugllada, al colJJidm¡,. que la p(}r/e lidora 110 t."o!JJprobó el hecho .limddlOlio de .\//.1" /Jfi~I('IJ.riol!f.f 

jmidim.f. omitiendo. eN COIl.fl?tllflllia, pro"/(!la~JlJe .mbre la mC,fliól1jlllú/i{"tJ qlle aborda la prcJel1/c /('.rú, 

.1"iáo pam la pm/el¡iólJ de IOJ dererboJ" polí/it'o-dedortdu del dur/ar/al1o. JUP~J lJC-127 j 2001.
Salldm Bo.rario Orli:.;.l\lq)'ola.-30 de ellero & 2()()2.-A.Jt!)'orfa de til1(() ,'oloJ.-IJJJ M({~¡.¡"/I"t1r/().I· 

ni?)' Fllm/eJ Cerda)' /'l(/ol1,rinil 13el1tl J\fm'¿ll7Y; J--lidülgo [Jo/amn porque .l"e ((J!!/ilWdW ItI I'eJ"O!Jlá6n 
ilJJpll,gllada. al l-"onJiderar qm la pm1e flclora /10 (olJlprobd el hedw jimda/Olio de JIU pre/eIlJi()Jl(!,f 
jun'dú:aJ, ()lJIitieJ1do: en mIlJeamll'ia. proJJ1tJuitll"J·{'. J'obre Irl me.f/lólI jlllidirtl qlle aborda la pl'e.fwle ¡('.rú. 

I{wúla jw'liáa }jledoraI2003 .. l'IIp/emelllri 6, p'i~i!1aJ 27-28, Sal, ,f"pClior, !eJÚ S3Ef} 29/2002, 

ComPil{/r'i'rill q/¡cial de Jllri.rpmdem:ia] T¡?yú Helr:l!l../uteJ 1997-2005, pt{~i"liJ !J7-99. l.' 
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Nota: Lo s.ubrayado no es propio Jd texto. 

"DERECHO DE ASOCIACIÓN EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL. 
BASE DE LA FORMACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS. ni dmd){) d,. aJ'(!"ÚáÓIl ('!1 !7!a/C/icl polí/lm-e1edll",1 ex 1111 

derecho Ji{tldtlt!JetlltlII'OIlJ·,~gn../do en el (/filado 35. franjóJI I Jj, de la COl1JtilildólI Po/i/i((/ de /OJ 1 ~Jlc{d().r 
Unido.r iHexitCll10J que pJVpicia e/p/lIra/ú!llo po/irieo] lapt1l1itipaáóII de la ¡jmj(/dal1ítJ en !ajórmaáóll 
del gobierno. La /¡bo1ar! de dJoa'aáón, que JII~l'tl(e ti oe derr¡}I(j, ¡'olulill!J'{, IIJ1tll'ondÚio Úne ({Ha /70/1 di' 
lodo FiJ/ado (on.rlilllc;ol1al delJlo(ra¡ito de derab(), /mcJ .riJ1 /eI e: .. :i.rlelldd de eyle derctbo.flll1dlllJJmlll/ o ItI 
fa!/{,¡ de garalltía,! {.fJll,rtitlfáolldleJ que lo lu/e/en. 110 JÓ/o Je impedida /aJomJtláólJ dt' paJ1idoJ polili((),lJ' 
de ClJOCiaclOtllJ.f de dj¡.'fI:mJ J(~llo.r ide()I(¿~i((JJ . .fino que el mÚJJIO prillário mIlJlit/lclfJl/(j! de .f/~lr,{~io 

II/lit.'f1:rdl. e,r/ableádo en IO!7J1tl e.\pre,f(( en el t111Í1:ulo .J/, jJílráóll J, pdm!fo Jeglllldo, de !ti COI1,r/itlláóIJ 

federa! quedada .rom/lar/o; por lo /all/O, el derecho r/e dJoáaáó" {,I/ 1!/(Jleáa!Jolilim-eled01ul {'JId NI la 
bale de la, (or!Jltlárfll dc los pfJf1idoJ po/ftiml. r il,máaáol!eJ /JOlltim.1. Sobre el pal1imlcll~ e.r nea.falio dqÚr 
eJ/ab/ccido que lodo álldadd!lo mf,x.:Ú"ano liene r!eredJo tf CfJo¡úrJe iflr/f,.idlla!.)' Ifbre/JIel//e panl tom",. 
pm1e en f017JJa pm:[/im en lo.!' a,WIl/O'! polítim,l del pa!.r: eJpe,:/i¡wllet/te, e.r dercdlO de lo.r áltdadúlloJ 
mexiC"(1lloJ mm"!iluir par/ido'!" poli/ir"O.i" !l{/IÜ)}la!e.l. J' ((!!,mjJtláOIlC,f jJolí/ic't1.l. (In a)f!/ormir!ar! (()II /0 r!i.rplleJ/o 
en lo,r ar/iclllo.!" 90.: 35.jiíJCÚÓIl I J/~' .JI, j;~/(ÚOIIC.f l. púmdo Je..~If!lr/(). i".line.)' J I/,·.r 99. ff'lHáóll I " de 
la COnJ'!illldól1/edeml. (uf mino 50 .. prím~fo 1. del CórI(~f) F"ede!l1! de fll.í/it/ftlone.f] PmccC/i",iM/O.f 

Eledorale.r. A,r/ Cl! qierr'iáo del dcrecho de a.wl'itláól! r:n JJItl/e,Ú polítit:o-ele("/oJ'(l!. lo'!" (/1/(!adtltlO.!" RI/eden 
lomJa,. Dar/N/o'! DolÍ/ltDI] aumpallolle.1 ()(Jliltull. I1Imblmldo IV" 101 f{'tIlI/utO\ ellle le e,!a/JI(lu'JI ('JI 1(/ le). 

E/,!/erdáo de la lib/'11ad de clJOt1aÚÓI1 eJl llIale/ia polí/i((/ pri'l'idl[ ell d m1tí1110 !Jo. r'fJJ!.r/it"áo!1rJl (',1'/J 

J7!J"eta (ll'tma.r /imitdclOJleJ)' Il!1a (ondiá(JI](wle: 1d.\"pJilllel"lJ.l· o/ál! rlddtl.l'por el hedlo de que JI( ~jen'lá() 

.fca pac!(i(o J' tO/J 1111 o~ielo lía/o. mie/l/I'¿{J' qlle la ¡í//illla únmJJ¡..,-ibe JI/ J"(,ali:;.ú¡-iri" ti loy Jf!Jdo,!" quc 
tengan la mlidad de d"dadmlos me.,,'imI1OJ. lo mal es tlmIY/c ((JI! lo prcllÍJ"to en el tllllm/o 33 de la 
COI1.I'/!I"úó" jederal. . .4.fiJJlúlJ/o . . ff el q"en."iáo de e,w /ibcI1ar! políli¡:(/ ,i"(' rc,¡/i::;.a d IJU!,f¡- de /OJ fatlido.í 

politimr. debc (lfJJJplin'e (011 la,rjfJ17JJa.r e.rpet[/i("tJ.!" que.re lr;gllleJl 1~~a/meJJle para pl'J7JJilir.l"1I iJJtCl71tllátfll 

el! el pnh"l'JO eledoral. 

Tercera Época: 

jlli<io para la pm/erádtl de lo.,. deree!>oJ polílim-elrdomle.,. del <illdddallo. JI ! 1') I )C-//7 / 200! .--.Ioyé 
L"ú Alnador n"'1ddo.-30 de el1em de 2002.-,"\1'!)'oría de á"m l'olo.f.-LoJ ;\·l(~~ÚlradoJ" nl(!)' 
FlIellteJ Cerda.J /I!/oll.fll!a Belfa j\'ul'tl!1V Ilir/a(go !'o/aroll porq/le Je tO,~jirJJJtll(1 1(1 1'('.fO/;lIió" 
imp/(gnadl/, al (O/uiderar que la pm1e a(/mu 110 {vlJlpmbó el bedJO jilllr/cJ/or70 dE' J"f(J" prelolJ'ioJ/{'.i" 

j",idicc(.l". oJJlitiendo, en I.YJ/lJe(/fe!la"a .. plrJIllllláar.rc .robre 11I (/(('.f/ióI1jmú/iÚ! q/lf. aborda ItI pJi.~.fe!l/e tuIJ, 

IlIlc:io para la prolci"drf" de IOJ' r/en.Yho.f polltláJ-elcdowle.!' del aúdadlJl/o . .YUP~I De-!27 /200! ,
Sandm ROJ(uio 0,1i::; J\!r!yola.-30 de CIlero de 2002.-,\1(f)'017'a de ál1(() l'O!O.I·,-l....f)J t'It{~i.rtHldo.f 
l.?lr¿y Ff(ente.!' Cerc/rl)' A(fotl,rilltl 13erl(/ J~T,1/'tl1'lr) I1idtl(~() l'olan)!! /Jorque .fe {"()/~¡;1'IJ1t/J'c.t la J"{'J'o!udól1 
i!J~pllgtíada. al ml1.ridem,. que la pr.l11e (Ido/'{./ /la t'O/JIprobrf el hed/o .IillldatO/io de JJtJ" prl"/eJl.fiol1eJ 

jltlidi¡:aJ. omitiendo, en /."oluemelhia, pIY)I//IIldarJf .roúre la me.fliónj",idiúl que l/bordll Id j>relCIII{' ley!.)'. 

Jlliáo pc/líJ la pmlt¡úó" de lo.!' dcredJOJ polílÚ'o-e1edora!c.r dd cú,d¡!dtlllo. SU P) DC:'.·!2 8 / 2001.-l)oJll 
So/edad ]áamJe "'¡iral1da.-}O de e!lero de 2002,-'\-lt.1J'OfÍt./ de d,,~v l'%,1.-I..flJ Alt{~irlludo,f 1.=<'!(!J' 
FuenteJ Cerda)' /1(fOn.rilla Be,1(1 j\'('/l'ilI7'o f fid(/(~o 1-'otam/l porqlle Je ('o!!/irmtllil ItI n'Jolmió" 
imp'(~l1dd(/. di (ollúde}'(I1' qlle la pCIJ1e at."/oliJ 110 i"OmplVbó el hedl() jimda/OIio dr .1"//.1" P''('!fI}.riOI1e.f 
jllddim.r. omitiendo. CJI (OIlJemeJIcla, pmlllfl/íÚne .robre la me,r/irj"jllridil"tJ que abon/tI /a preJell/e /r.fiJ. 

fV,úld }lIJ/iáa E/edom12003. J/ljJlellle/1/11 6, p'i~ilh"" 21-22. Sala SlIpe/,n/", /eJir .\'3 FL{ 25/2002. 

( 
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COll/pi/ació/l q¡iáal deJlfri.rpmdendaJ Tcú.r RdelWl/eJ /997-2()()5, pÚ,Si/lf1.í 88-!)O. ,. 

Nota: Lo subrayado 110 es propio del texLO. 

De los criterios asentados en las jurisprudencias antes invocadas, se deduce que el dcrecl,o de 

asociación en materia político-electoral es un derecho subjeti\'o público 'lue garantiza a todos 

los ciudadanos mexicanos el derecho a asociarse individual)' libremente para tomar parte en 

los asuntos políticos del país, Por otro lado, esto no significa llue el derecho de asociación sea 

un derecho absoluto o ilimitado, ya que el ejercicio de la libertad de asociación en materia 

política, está sujeta a varias limiraciones y condicionantes, 

r\hora bien, en el caso que nos ocupa, el derecho de asociación se traduce en la libertad que 

tienen los ciudadanos del Distrito Federal que estén a filiados a una organización de 

ciudadanos y que decidan realizar el procedimiento legal a efecto de consrituirse en 

agrupación política local. 

Al respecto, cabe señalar que los reqUlSHos exigidos por el C:ódigo y el Procedimiento de 

Verificación, para que las organizaciones de ciudadanos puedan constituirse como 

agrupación política local, son los (Iue a continuación se indican: 

1) Presentar al Instituto Elcctoralla solicitud de registro eomo agrupacirm política local, en 

rérminos de lo dispuesto en los artículos 194 y 197, párra fo primero del Código y en los 

numerales 7 v 8 del Procedimiento de Verificación. 

2) Una vez presentada la solicitud de regislm \' a más tardar el treinta y uno de julio de dos 

mil trece, las organizaciones de ciudadanos deberán realizar los siguienres actos: 

, 

a) Contar con un mím1llo de 1 'Yo de afiliados inscritos en el Padrón 1':Jecroral 

correspondiente al Distrito Federal, en por lo menos dos Distritos Electorales de 4fiJl" 
catorce delegaciones del Distrito Federal, debiendo contar en cada una de ellas con un 

mínimo de trescientos afiliados inscritos en el Padrón Electoral de las respectivas 

demarcaciones, en términos de la fracción JI del articulo 195 del Código; 

6 



RS-ll-13 

b) Presentar copias simples de las constancias de afiliación individual y voluntaria de sus 

miembros, donde conste el nombre, apellidos, domicilio, ocupación, firma y clave de 

la credencial para votar de cada uno de los interesados, de acuerdo con lo previsto en 

la fracción III del artículo 195 del Código; 

c) Celebrar J\sambleas Constituventes en por lo menos dos Distritos r;:!cctorales 

Uninominales de catorce Delegaciones del Distrito Federal, en las que deber~n 

participar cuando menos el (,()% del mínimo de 300 afiliados de las demarcaciones, es 

decir, 180 ciudadanos inscritos en el Padn'll1 Electoral del Distrito Electoral 

Uninominal que corresponda, ante la presencia de funcionarios del I",tituto Electoral 

acreditados por el Secretario Ejecutivo. 

Para ello en cada Asamblea Distrital, el representante del Instituto Electoral deberá 

registrar, verificar)' validar a los asistentes, )' certificar el número de afiliados que 

concurrieron a la asamblea; que conocieron y aprobaron la declaración de principios, 

estatutos y el programa de acciún; <Juc suscribieron el documento de manifestación 

formal de afiliación; asimismo, deberá verificarse que los asistentes eligieron :1 los 

delegados a la l"\samblea General Constituyente, y 

d) Una vez que las organizaciones de ciudadanos hayan real.izado ,\samblens Distritales 

Constituyentes de conformidad con el Código y el Procedimiento de Verificación, se 

llevará a cabo una Asamblea General Constituyente, en presencia de los funcionarios , 

del Instituto Electoral designados, los cuales se encargarán de verificar la asistencia de 

al menos el C.O°;.~, de los delegados elecros en las .\sambleas Distritales Constituyentes; 

<Jue se aprobaron los proyectos de Declaración de Principios, Programa de "\cción y 

Estatutos, así como, en su caso, las modificaciones de dichos documentos; la 

manifestación de los delegados que se asociaron de tmmera l.ibre v \,oluntat'ia a la 

agrupación política local correspondiente; y certificar <JL1C no se otorgaron dádivas o 

realizaron coacciones para cluC los ciudadanos concurriesen " la ,\sambleH, en 
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términos oe lo pl:c\'isto en el artículo 197 del Código y del numeral 23, inciso e) oel 

Procedimicnto de Verificacifín. 

3) En relación con lo referido en el numeral anterior, la organización de ciudadanos deberá 

anexar la siguiente documentación: 

a) Un mínimo de 76,799 (setenta )' seis mil setccicntos nm'enta y nue\'c) copias simples 

oe las constancias de afiliación indi\'idual y voluntaria oe sus miembros, cantidad que 

representa el 1 % de ciudadanos inscritos en el Padrón l::Jcctoral del DistJ:ito Federal 

utilizado en el Proceso Electoral Ordinario 2011-2U12; 

b) Listados en mcdio impreso y magnético, en los que se consigne la información 

contenida en las constancias de afiLiación, clasificadas por Distrito Electoral 

Uninominal y Delegación Política, en orden alfabético, foliadas \' guardando el 

mismo orden de presentación de las hojas de afiliación, )' 

c) La versión defin.itiva de la Declaración de Principios, Programa de .Acción)' Estatuto, 

aprobados en la Asamblea General Constituyente. 

111. DESISTIMIENTO. l\hora bien, resulta preciso sct1alar <Iue mediante escrito de fecha 

t.reinta y uno de julio de dos mil tJ:cce, el representante de la organización de ciudadanos 

denominada "Red Ciudadana y de la Movilidad Urbana", presentó a la DirccciÚn 

Ejecutiva de J\sociacioncs Polít.icas un escrito manifestando su declinación para seguir 

participando en el proceso de registro de agrupaciones políticas en el Distrito 

Federal, en los siguientes términos: 

" ... Una l!(~::::' hecho "I! dlltí/úú de 11IIeJ/nj agenda de lIubt.r}o.)' ¡al Pd.fOJ" p('/!(liel1le.r por ~je(flltJrptlrd /It..~{/r 
a! melJdo!1ado reamoámienlo ~/¡cia!. hemos decidido sll!-J]Jcl1dcr tcnlporaltnclJtc este 
proccl;o de COI1[0I111ació11 .Ji'" reCOJlocirl1Ícnro, JtI qll(, repltll1/eún?JJlo.f a/ ¡I/lelio,. de IIIfl'J/IlJ 

or:.gatú;;.arióll, t/!g1fJlOJ plfllloJ de J'itakr relalt!.'oJ a! LT()l1o..~'{l/J/(l de fra!J(!/o. (ui (O/liD aquello.!" punlo.\' ell 
re/adó" f1 la membrcda de l1J1e.flroJ ji/llm)J ,~~rellli{{do.f, !o d/l/ertnr /n haCCJll0S de Sil 

cOl10ciJuieJlto p:ua todo." efectos legales que ba,va lug:u. .. ': 
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[t~n[asis añadido[ 

De lo antes transcrito, se desprende que la orga11l7.ación de ciudadanos denominada "Red 

Ciudadana y de la Movilidad Urbana" se desistió de su pretensión de constituirse 

como agrupación política en el Distrito Federal en el proceso de registro 

correspondiente al año dos mil trece. 

En tal virtud, este Consejo General advierte que la organización aspirante manifestó ante 

la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas su voluntad de no continuar con el 

procedimiento de constitución de agrupaciones políticas locales. 

"\1 respecto, resulta oportuno seúalar que el Diccionario de la Lengua Espai\ola define la 

palabra desistir (Dellal. de,ri.rlifre) como ''/Jbdzálr o aballdollar 7//1 dmellO o Jll1a mÚ1Í11 pro<,e,ral"l. 

Asimismo, en la doctrina se ha considerado que '~I de,ri,r/ilJlú'lI/o e.r la rffllllláa o abdi"tlálÍlI riel 

demho a l~alizar 1//1 ado jiJrídir'O "'2, es decir, es una forma anormal de conclusión de un acto 

jurídico, por virtud de! cual una persona manifiesta su voluntad de no continuar con e! 

ejercicio de un derecho, o bien, con la continuación de un trámite o procedimiento iniciado. 

Dicho de otra forma, "eJ desistimiento eql/ilJ{/Ú' {/ 1" !'Ollm/"d riel ador de re/llllláar a 1/11 plYJ(e,ro 

m/1(re/o, eJl !l1! momwto determin"do. por lo qlle no recae en [onna alg/lna sobre eJ derecho 

material . .Ji a.rí da II~~{/r a la re.wluáóll pOllielldo jin ,,1 pl'lla,dimil1ll/o. pennaneciendo intacta la 

acción q/le se ejercitó"'. 

En relación con lo anterior, cabe mencionar que ha ,ido criterio reiterado de los órganos 

jurisdiccionales guc el desistimiento surte sus efectos desde el momento en que se presenta 

ante la auroridad el escrito correspondiente. En ese contexro, la primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha determinado lo siguiente: 

'~,'o. lvgi.rlm: 177.9114 

J REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, Diccionario de la Lengua Espafiola, Tomo " 22 Edición, Ed. Espasa-Calpe. Madrid, Espafia, octubre 2001, Pag 788 

2 COUTURE ETCHEVERRY Eduardo Juan "VocabulariO Juridico, E5par~QI y latin, con lfflducción de vocablos al francés. Italiano, portugués, inglés yalemán.' 3· edición 
acluallzada y ampliada por Ángel landoni Sosa Ed Iztacclhuatl. Buenos Aires Argentina. 2004. Pág 262 

:; ECHANOiA. Devis. "Teorla General del Proceso· Ed. Universidad Buenos Aires Argentina. pp_520-52B 
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}1Ifi.rpmdcnáa 
"'Ie/Mia('): Gúil 
j\701!elltll~o({l 
Ills/tmdCl: PriJJ1era oÍd/a 

Fuente: S elllCll1ario Jlldicia! de la , .... -edemárilJj Jlt Cr/('eld 

XXIl. JI/lio de 2005 
TeJi.r: la./}. 65/2005 
Págilla: 161 

DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA. SURTE EFECTOS DESDE 1:."2 
MOMENTO EN QUE SE PRESENTA EL ESCRITO CORRESPONDIENTE. 
L./JJ órgtlt/o.rjlflúdi(cio!lu!es tienen {(}!locimiento de la.! pretcIIJioJ1c.f de lal' IMlteJ" sólo ti pm1;r de qm la 
pmmoá,j" rujJcdiJ1tl eJ preJeI1/(1da.)'; el! la! l'úiud, 01 Ni' !1J()!7Ie!1!O JIII.1'.,f /(/ ob/{"gllr.ÚJ" de (I/mder la 
petidól1 conupondieft/e. Por ello. puede conJideraJ:íf que /;/5 prOl110ciol1CS de las partes surten 
efecto desde el nl0rncnto en que se presentan .v 110 hUS!;1 que son ilcordadus por el 
tribunal o ba.~ta que se notifique a 1:, contraparte el acuerdo re,.,pectivo. lJé' e.!'lel 

mallera, mando.re presenta el eJo?!o de deJú/iJJlle"/o di' la ú¡.rltlluia, .re f¡(/{.'C J'aber a(li/~~{/d()r ItI ú¡lendóll 

del C/dor de des/mir 10J ~fedOJ jJlJú/ko.f ,~elJeJildo.f IVIl la demanda.)' mJJlo el ~frYI() que produce el 
deú.rlimiellln CJ q/fe laJ ¡,OJelJ l'lIe/lltJll al eJ/ado qJi(~ len¡(l/I llI¡ICJ de .1'11 prc.felllúcióll, desde e.w mO!JJiJlJlo 

deJcJparee."f atalquier ~fod(j jlJJidiev que pudiera húber.re ~~enerdd() (011 lú r/eJJhlJJdú, ('J,/U ('.1". lodo.l' 10.1' deredw,\' 
)' la.r obligacioneJ de171·'(ldoJ de ItI lllúll((e.r/acióll de 1(lI'OIIIIl!tld de delJliJlldar .fe deJ/I1!)'ell. ¡VII/O .,¡ J1flllt(1 .re 
hubiera preJeJ1/ddo!t1 demallda ni hubiera e.yútido dj"ido.: ello COl1 illdepende1Jci:I de que exija 
la ratificación de 1;, fllel1cionada pronU)CiÓl1 .F ésta se haga COll posteriorid;ld, ya 
que en estos CIISOS, por ~'gu:lidad de razóll, los efectos del desistimiento sc 
retrotraen a 1., kch;l de presentación del c8cri(o alIfe J;l :lutoridad jurisdiccional. 

CO/l/rac/ú:áólI de le.rir 155/200-+-PJ. nnl/'e lelY JIfJ/wltlda.r POI' el SéPlimo Tribllnal Co/e.W·udo eJ1 
j\1aleriú Cit!¡j de! Primer Cirmilo)' e! Ten'er Triblll1l1l Cf)Ie..~¡udo de! Sexlo Cili1fi/n. "('/Nalmenle en 
J\1aleria Cú'il. 20 de abJiI de 2005. Cll1(O 1.'0/0.1'. POI/(!Jlle: Jon! .Rdlllón CO,í.l'Ío f)Íl.J~: . .)e(.1'C1t1J7·O: 

¡"úHal1do A. Ca.ra.mla Nlelldo:::,a. 

TeJú de./uri.lpl1ldmtia 65/2005. Aprobadd por /a P,iIJ/C'Jt.1 Stl!¡¡ de e.l/e _~111() Tn·/mJlal. {JI! .l'l'.íirin de 
.red/a primero dej/fllio de do.!' JJ1il dI/m': 

.Así, con la presentación del escrito de desistimiento por parte de la organt:<aclOn de 

ciudadanos denominada "Red Ciudadana y de la Movilidad Urbana"; se 11izo del 

conocimiento de esta aútoridad electoral el hecho de que dicha organizacirín aspirante ya no 

continuaría participando en el proceso de rcgistxo de agrupaciones políticas en el Distrito 

Federal correspondiente al al10 dos mil trece; y por cnde, con el otorgamiento, o en su caso, 

la negativa de registro como agrupación política local. 

No pasa desapercibido para esta autoridad dectoralqllc dicho dcsistimiento no fue ratificado 

con posterioridad. No obstante lo anterior, ello no constituye un requisito legal en el Código 

o en el Procedimiento de Verificacirín, y toda vez que fenecic', el plazo para que la 

10 

• 



RS-ll-13 

organización de ciudadano, comprohara ante la autoridad el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el Código, sin llue se recibiera documento alguno por parte de esta 

organización, resulta clara la intención de la organización por dcsi,tirse del procedimiento de 

registro de agrupaciones políticas locales. 

Derivado de lo antes expuesto, este Consejo General concluye que lo procedente es tener a 

la organización de ciudadanos denominada "Red Ciudadana y de la Movilidad 

Urbana" por desistida de la pretensión de constituirse como agrupación política 

local; y en consecuencia, dejar sin efectos cualquier consecuencia jurídica llue pudiera 

haberse generado COI1 la notificación presentada por la organización de ciudadanos para 

constituirse como agrupación política local en el aiio dos mil t.rece. 

Por último, cabe seúalar que en caso de (Iue la organización de ciudadanos así 10 decida, ésta 

podd t.omar parte en futuros pel"iodos de regist.ro de agrupaciones políticas en el Distrito 

Federal, toda vez que su derecho de asociaci<·lI1 político-electoral se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto)' fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO. Se validan las conclusiones del Dictamen aprobado por la Comisión de 

Asociaciones Políticas en su Octava Sesi(m Ordinaria, celcbrada el veintidós de agosto de dos 

mil trece, mismo que forma parte integral de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se tiene por desistida a la orgamzación de ciudadanos denominada "Red 

Ciudadana y de la Movilidad Urbana" en su pretensión de comütuirse como agrupación 

política local en el Distrito Federal en el al10 dos mil trece, en términos de lo expuesto en el 

considerando III de la presente Resolución. 
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TERCERO. Notifíquese personalmente el contenido de la presente Resolución a la 

organización de ciudadanos denominada "Red Ciudadana y de la Movilidad Urbana", 

dentro de los diez días hábiles siguientes a su aprobación. 

CUARTO. Publíquese la presente Resolución en la Caceta Oficial del Distrito Federal, )' 

en los estrados ubicados en las oficinas centnles de este Instituto, así como en su página de 

internet: lPJJ)JjJ.icd/org.IIlx, y en su oportunidad ARCHÍVESE el expediente como asunto total 

y definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos las Consejeras v los Consejeros l':lccturales del 

InstitutO Electoral, en sesión pública el veintinueve de agosto de dos mil trece, firmando al 

calce la Consejera Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da fe de lo actuado 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5H, fracción VIII y (,0, fracción V dd 

Código de Instituciones)' Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

~ \' r' U te...",- '---¡ t::.. lG.. ~ ~ 
------------~~~------------

Lie. Diana Talanra Flores 

Consejera Presidente 

12 


